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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: AGUIRRE ROLANDO JAVIER c/ LA PROVIDENCIA DEL NOA S.R.L (CONDOR
SEGURIDAD PRIVADA) Y OTRO s/ COBRO ORDINARIO.-

LEGAJO N°: 4471/24

San Miguel de Tucumán, 19 de agosto de 2024.

I) Atento a que uno de los requeridos es un Organismo dependiente del Estado Provincial,
HOSPITAL ANGEL C. PADILLA, exclúyase del trámite de Mediación judicial obligatoria el presente
caso: "AGUIRRE ROLANDO JAVIER c/ LA PROVIDENCIA DEL NOA S.R.L (CONDOR

SEGURIDAD PRIVADA) Y OTRO s/ COBRO ORDINARIO" - Expte. N° C3264/24 - Legajo de
Mediación N° 4471/24, por encontrarse encuadrado en el art. 3 inc. 5 de la Ley 7.844 y modif.
("Quedan excluidas de la mediación prejudicial obligatoria las siguientes causas: 5. Causas en que el Estado
Provincial o Municipal, Entes Autárquicos o Descentralizados sean parte, salvo expresa voluntad del
organismo participante como requirente manifestada por acto administrativo emanado de la máxima

autoridad."). II) Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando la presente exclusión. III) Notifíquese a
las partes y a la Sra. Mediadora.IN

Actuación firmada en fecha 19/08/2024
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